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Valledupar, octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION.  
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO GUERRA AÑEZ.  

DEMANDADO: GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ.  
RADICACIÓN: 20001-31-03-002-2010-00454-01 

 
 

ASUNTO 

El apoderado de la parte actora allegó registro civil de defunción que da cuenta del 

fallecimiento del señor GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ, parte 

demandada motivo por el cual, se procede al estudio de la sucesión procesal 

correspondiente. Revisado el expediente se tiene que vía correo electrónico se allegó 

registro civil de defunción que da cuenta del fallecimiento del demandante ocurrido 

el día 30 de agosto de 2023, por lo anterior debe darse aplicación a la figura jurídica 

de la sucesión procesal, la cual se encuentra consagrada en el artículo 68 del C.G del 

P. el cual establece:  

“…ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente o 

en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador…” 

Para efectos de materializar lo dispuesto, se tendrán como sucesores procesales a los 

herederos indeterminados del señor GONZALO DE JESUS HINOJOSA 

GONZALEZ(Q.E.P.D.), para tales efectos se ordenará el emplazamiento inmediato 

de los herederos indeterminados nombrándosele curador ad litem que represente 

sus intereses y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora informó que 

desconoce quiénes son los herederos determinados del señor GONZALO DE JESUS 

HINOJOSA GONZALEZ (Q.E.P.D.).  

 

 



 

En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR AL SUMARIO el registro civil de defunción del 

demandado GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ(Q.E.P.D.).  

SEGUNDO: TENER como sucesores procesales de la parte demandada en el 

presente proceso a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante GONZALO 

DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ(Q.E.P.D.). 

TERCERO: Los sucesores procesales asumirán el proceso en el estado en el que se 

encuentra y se suspende el proceso hasta tanto se haya surtido en debida forma su 

notificación. 

CUARTO: Los herederos indeterminados comparecerán al proceso a través de 

curador y se ordena efectuar su emplazamiento el cual se surtirá a través de su 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas. El emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación. 

QUINTO: DESIGNAR como Curadores de los herederos indeterminados del 

demandado GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ(Q.E.P.D.), al abogado 

MARCO FRANCISCO VALERA PEÑARANDA, Líbrense el correspondiente oficio 

comunicando esta determinación. 

SEXTO: LÍBRESE el respectivo Edicto Emplazatorio. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ.  
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